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EnLíneaDirecta.infoHasta 323 mil pesos de multa a empresas que no se afilien a
...EnLíneaDirecta.infoTampico, Tamaulipas.-Hasta con 323 mil pesos puede sancionar la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social a las empresas que no estén afiliadas a FONACOT,
en la zona sur ya se procedió contra dos de ellas por que al no cumplir con esta disposición
se ...

Leer más: Fonacot: Google Noticias

  

 1 / 1

http://news.google.com/news/url?sa=t&amp;fd=R&amp;ct2=es_mx&amp;usg=AFQjCNGyMS49yXBS7R_S5lJCJslqdZ9nAA&amp;clid=c3a7d30bb8a4878e06b80cf16b898331&amp;ei=Imj7V_jUKobDqAKnzKbACQ&amp;url=http://www.enlineadirecta.info/noticia.php?article%3D295784

